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1. MEMORIA. 

Atendiendo a los requerimientos legales, las actuaciones previstas, que se van a llevar a cabo 

siempre dentro de suelo industrial, se encuentran incluidas dentro en el ANEXO II de la Ley 

16/2015, de 23 de abril (Actividades sometidas a autorización ambiental unificada, Grupo 

9.Proyectos de tratamiento y gestión de residuos), por lo que deberá solicitar Autorización 

Ambiental Unificada según lo previsto en artículo 16 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.  

La necesidad de dicha autorización es preceptiva para las actividades que se incluyen en el 

ANEXO II de la Ley 16/2015, de 23 de abril. En .cualquier caso hay que tener en cuenta lo 

establecido en los Artículos 30 y 49 de la ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de 

Extremadura, además de cualquier otro requisito legal o reglamentariamente establecido. 

Se analizaron las zonas de actuación y se evaluaron los impactos negativos que pudieran sufrir 

los distintos valores ambientales existentes durante las labores de construcción y una vez puesto 

en servicio. Como base a estos impactos negativos, se propusieron las medidas correctoras con 

el fin de corregir o atenuar en lo posible sus efectos sobre el medio. RECICLAJE DE RCD. 

1.1. OBJETO 

El proyecto tiene por objeto la instalación y explotación de una planta de reciclaje de residuos 
RCD cuya finalidad es la valorización de los Residuos procedentes de la Construcción y 
la Demolición. La obtención de áridos, previo tratamiento, para su aprovechamiento con 
destino a los productos y subproductos propios de la construcción, así como, a 
materiales seleccionados, que podrían ser destinados a restauraciones, 
acondicionamientos o rellenos. 

Esta actividad, se encuentran incluidas dentro en el ANEXO II de la Ley 16/2015, de 23 de abril 

como actividades dentro del Grupo 9.Proyectos de tratamiento y gestión de residuos. 
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1.2. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA. 

Actualmente, y según consulta realizada en la página web de la Junta de Extremadura 

www.extremambiente.gobex.es , la localidad de Trujillo dispone de una planta de 
almacenamiento de RCD inertes, con número de autorización */EX/A-1124, cuya dirección 

es el polígono 23, parcela 63.  

La finalidad de este tipo de plantas, como su propio nombre indica, es el almacenamiento de 

este tipo de residuos a la espera de ser transportados a plantas de reciclaje para su tratamiento.  

Las plantas de reciclaje RCD más próxima a la localidad de Trujillo son: 

Razón Social Nº de Autorización Población Distancia 

RCD MIAJADAS, S.L. AAU11/088 MIAJADAS 38 Km 

ARAPLASA DE RESIDUOS, S.A. AAU11/269 SERRADILLA 48 Km 

RCD JINCARO, S.L.U. AAU14/002 ALMARAZ 53 Km 

Esta circunstancia, supone un coste añadido a las empresas de construcción de la localidad y 

del entorno, puesto que deben asumir los costes de los transportes de los residuos hasta dichas 

plantas, o bien los costes de transporte de los áridos RCD, una vez han sido valorizados, si 

quieren ser utilizados en sus obras de construcción. 

ALMACENES RUFER, S.L., es una empresa que lleva años, dedicándose a la venta de 

materiales de construcción y a todos los trabajos relacionados con las obras públicas. 

Está situada en las localidades de Trujillo y Saucedilla, donde dispone de almacenes de ventas 
de materiales de construcción, y por tanto, las empresas anteriormente referidas, son sus 

clientes habituales.  
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Instalaciones en Pol. Ind. Arroyo Caballo Trujillo 

  

Instalaciones en Trujillo, Avda. de Extremadura. Instalaciones en Saucedilla, Avda. Juan José 

Gonzalez Amezqueta. 

Con este proyecto, se pretende cubrir dos objetivos: 

a) Suministrar áridos RCD a estos clientes, a precios más competitivos. 

b) Recibir, y gestionar los RCD de sus clientes, a menor coste. 

A esta circunstancia, hay que añadir la ubicación de la ciudad de Trujillo y sus buenas vías de 

comunicación con poblaciones tan importantes, como Cáceres, Navalmoral de la Mata y 

Miajadas.  

ALMACENES RUFER, S.L., es, una empresa especializada en trabajos de movimientos de 
tierras y demoliciones y dispone de las siguientes autorizaciones por parte de la Junta de 

Extremadura: 

Descripción Nº de Autorización 

TRANSPORTE DE RESIDUOS NO PELIGROSOS B10209062/EX/394 

TRANSPORTISTAS Y MEDIOS DE TRANSPORTE  DE SANDACH 
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1.3. UBICACIÓN DE LA PLANTA RCD 

COORDENADAS UTM HUSO 30 

X Y 

254.449,2235 4.374.478,3786 

 

SITUACIÓN DE LAS PARCELAS 51 y 52 EN EL POLINO INDUSTRIAL ARROYO CABALLO (TRUJILLO) 

 

LOCALIZACIÓN DE LAS PARCELAS 51 y 52 
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REFERENCIA CATASTRAL DE PARCELA 51 

 

REFERENCIA CATASTRAL DE PARCELA 52 

1.4. LOCALIZACIÓN RESPECTO A INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE 
Y COMUNICACIONES.  
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Como comentábamos anteriormente la población de Trujillo se encuentra muy bien comunicada, 

al igual que el polígono industrial Arroyo Caballo.  

Vía de comunicación  Lugar de comunicación 

N-V (CTRA. DE MADRID) 

CARRETERA SECUNDARIA PARALELA A LA A-5 

TRAVESÍA DE LA POBLACIÓN 

POLÍGONO INDUSTRIAL LA DEHESILLA 

A-5 
NAVALMORAL DE LA MATA (NORESTE) 

MIAJADAS Y MÉRIDA (SUROESTE) 

EX 208  
PLASENCIA, MONFRAGÜE (NORESTE) 

MADROÑERA, ZORITA (SURESTE) 

A-58 CÁCERES 

EX 381 LA CUMBRE, RUANES 

1.5. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA PLANTA RCD Y RELACIÓN 
DE EQUIPOS MECÁNICOS. 

En este capítulo describiremos el procedimiento de valorización en la planta de gestión de RCD  

a) Recepción de RCD.  

1. A la llegada de los RCD se realizará una inspección visual  

2. Se realizará un control de pesaje en báscula autorizada 

3. Nueva inspección de los RCD en la zona de descarga. 
b) Separación primaria de RCD 

1. Separación previa en la que se retirarán los residuos que no sean considerados 

RCD 

2. Acopio de residuos no considerados RCD a contenedores correspondientes. 
2.1. Madera 

2.2. Papel-Cartón 

2.3. Plásticos 

2.4. Metal 

2.5. Vidrio 

2.6. Punto de almacenamiento residuos peligrosos según RD 833/1988 (*) 

3. Transporte de residuos no considerados RCD a gestor autorizado.  

c) Valorización de los RCD. El tratamiento de RCD se llevará a cabo según el siguiente 

procedimiento:  
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1. Trituración mediante MB S.p.A. modelo BF60.1  
2. Paso del material triturado por separador magnético con el fin de retirar cualquier 

material férrico que pudiera no haber sido detectado en la separación primaria. 

3. Cribado mediante grupo de cribado modelo CML-2 
4. Soplado del material resultante con el fin de retirar cualquier material plástico, 

papel, cartón,… que pudiera no haber sido detectado en la separación primaria. 

d) Acopio de productos resultantes.  
1. Se acopiará el material tratado en función de su granulometría, en general: 

1.1. Arenas. 

1.2. Gravas y gravillas. 

1.3. Zahorras. 

2. El rechazo obtenido en el proceso de trituración y cribado, serán acopiados 

como materiales inertes, que pueden ser adecuados para obras de restauración, 
acondicionamiento y relleno.  

(*) Si en la separación previa de residuos se detectara algún residuos peligroso según orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos se cumplirá lo establecido en el Real 

Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de 

la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, y por tanto serán acopiados en 

superficie cubierta e impermeable y será retirado lo antes posible por una empresa gestora 

de residuos con autorización por parte de la Junta de Extremadura.  

1.6. DESCRIPCIÓN DE LOS RESIDUOS A TRATAR (CÓDIGOS LER) 

Los residuos generados serán previsiblemente los marcados a continuación de la Lista 

Europea (LER) establecida en la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. No se 

consideraran incluidos en el cómputo general los materiales que no superen 1m³ de aporte 

y no sean considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

La inclusión de un material en la lista no significa, sin embargo, que dicho material sea un 

residuo en todas las circunstancias. Un material sólo se considera residuo cuando se ajusta 

a la definición de residuo de la letra a) del artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE, es decir, 

“cualquier sustancia u objeto del cual se desprenda su poseedor o tenga la obligación de 

desprenderse en virtud de las disposiciones nacionales en vigor”. 

A continuación se detallan los residuos que previsiblemente encontraremos en las tareas de 

valorización de residuos categoría III y IV, codificados según la Orden MAM/304/2002, de 
8 de febrero: 
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LISTA EUROPEA DE RESIDUOS (LER) 

CÓDIGO RESIDUOS 

17 01 01 Hormigón 
17 01 02 Ladrillos 
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 
17 05 04 Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 
17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los especificados en los códigos 

17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03 

A continuación presentamos la lista de residuos, que podrían llegar a la planta mezclados y que 

no se gestionarán en la misma, por ello ALMACENES RUFER, S.L., presenta en documentación 

adjunta contrato con INTERLUN, S.L. empresa que está homologada para la gestión de residuos 

peligrosos.  

1.7. PROCESOS PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS RCD 

Como hemos comentado anteriormente, los residuos de la construcción y demolición son 

aquellos generados por las actividades propias de la construcción, especialmente en actividades 

de reparación, reforma o demoliciones, tanto en edificación como en obra civil, además de otros 

que pudieran producirse en obras menores de construcción y reparación domiciliaria.  

Según la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-2009). 

COD_CNAE2009 TITULO_CNAE2009 

3821 Tratamiento y eliminación de residuos no peligrosos. 

El modelo de gestión de los residuos de la construcción y demolición es similar a la mayoría de 

los residuos industriales peligrosos y no peligrosos y consiste en la entrega de los residuos por 

parte del productor a un gestor de residuos autorizado o a un transportista registrado que entrega 

los residuos a un gestor autorizado para su tratamiento. 

Los procesos que se llevarán a cabo son los siguientes: 

1.7.1. CONTROL Y SEPARACIÓN DE ENTRADA. 

El control de admisión es un factor determinante para conseguir un proceso productivo adecuado 

y garantizar la calidad de los áridos.  
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El control de admisión se realizará mediante la inspección visual y el pesaje. En esta misma fase 

se realizará el control de pesaje, para registro documental de la entrada. En los albaranes que 

se emiten se detallará, claramente el origen y la cantidad de residuos recepcionados. 

En este punto, se realizarán la identificación de posibles productos contaminantes. A priori se 

aceptará todo tipo de residuos RCD, por ello ALMACENES RUFER, S.L., presenta en 

documentación adjunta contrato con INTERLUN, S.L., En cualquier caso, dejamos constancia 

de que la planta RCD no es una planta destinado al tratamiento de residuos peligrosos. 

El proceso de clasificación del material a la entrada de la planta (separación de elementos 

reutilizables y elementos contaminantes) consiste en descargar el RCD mixto sobre la zona de 

recepción. En este momento las piezas mayores de madera, paredes aislantes, metales y otros 

elementos son extraídos con cargadoras y retroexcavadoras. Los grandes bloques son 

fraccionados hasta un tamaño adecuado mediante un martillo neumático. Los elementos 

inapropiados se almacenarán en contenedores específicos debidamente señalados según el tipo 
de material. Estos residuos se enviarán posteriormente a gestores de residuos externos 

autorizados. 

En función de la calidad del material recibido se determinará el proceso de reciclado además de 

la demanda de áridos de la zona.  

1.7.2. PRECRIBADO. 

Como hemos comentado con anterioridad, en función de la calidad del material recibido se 

realizará uno u otro proceso.  

El pre-cribado consiste en la separación de los áridos de excesivo tamaño o de tamaño 

demasiado pequeño. Este procedimiento previo o no al proceso de trituración y clasificación 

tiene como objetivo: 

• Pre-cribado de alimentación: Controla el tamaño de entrada de materiales al proceso de 

triturado. En este caso el sistema, en general, está compuesto por un alimentador pre-
cribador. El material que pasa por la primera criba es la alimentación de la línea de 

clasificación, mientras que el rechazo es acopiado para su posterior reducción con auxilio 

de martillos neumáticos. 

• Pre-cribado de finos: Separa los materiales con granulometría más fina que no necesiten 

pasar por trituración y clasificación. En este caso, se utilizará una criba de corte. El 

material que pasa por la primera criba es acopiado como un producto final mientras que 

el rechazo sigue la línea de clasificación o pasa a ser triturado. Normalmente, el todo 
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uno o el fino generado a partir del pre-cribado son considerados de calidad inferior al 

material de la misma granulometría producido al final del proceso de trituración, ya que 

presentan un gran contenido de tierra y arena. El material pre-cribado es acopiado y 

separado de su material equivalente triturado y se comercializa para aplicaciones menos 

exigentes.  

Mientras el cribado de alimentación es un procedimiento que contribuye a la optimización del 

uso y el mantenimiento de los equipos de clasificación y trituración de la planta, el pre-cribado 

de finos contribuye directamente a la calidad de los productos generados. El pre-cribado de finos 

sirve para diferenciar los finos considerados sucios y/o de calidad inferior de los finos generados 

por el proceso de machaqueo del RCD clasificado y limpio.  

Este proceso se considera como una limpieza del material de entrada. En ese contexto se 

considera que el pre-cribado de finos en una planta RCD es muy importante para la obtención 

de productos finales que incluyen fracciones finas de buena calidad como puede ser la zahorra 
reciclada. 

1.7.3. CLASIFICACIÓN Y LIMPIEZA. 

En la etapa de clasificación tiene lugar la adecuada separación de los materiales heterogéneos 

que componen los residuos. En este proceso se separan los materiales pétreos (hormigón, 

ladrillo, albañilería y cerámica) de los no pétreos (metales, madera, plásticos, etc.). 

La trituradora de RCD, incorpora un separador magnético ubicado a la salida de la trituración.  

Respecto al sistema de limpieza, en función de la calidad de los materiales presentes, se utilizará 

un dispositivo a base de agua a presión para la separación, o bien a través del soplado con aire, 

antes del proceso de trituración. 

Para la limpieza del árido se utilizará un grupo compresor, del fabricante ABAC, air compresor 
modelo B-6000-500 FT, propiedad de la empresa. 

En el caso de que fuera necesaria la limpieza del árido obtenido, después del proceso de 

triturado la trituradora de RCD, incorpora un kit nebulizador.  

1.7.4. TRITURACIÓN. 

El sistema de trituración será a través de cuchara machacadora de mandíbulas del fabricante 

MB S.p.A. modelo BF60.1.  
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Se utilizará el mismo equipo de trituración para el tratamiento primario como para el tratamiento 

secundario (en el caso de que este sea necesario) a través de una línea de recirculación, que 

vendrá determinada en función de la granulometría de árido que se quiera obtener. 

Finalmente, la calidad del hormigón original también puede influir sobre el valor del módulo 

granulométrico del árido reciclado. En general, considerando el mismo sistema de trituración, los 

áridos reciclados obtenidos a partir de hormigones de mayor resistencia presentan módulos 

granulométricos ligeramente superiores a los obtenidos a partir de hormigones menos 

resistentes. 

1.7.5. CRIBADO Y CLASIFICACIÓN DEL ÁRIDO. 

Una vez que se ha realizado el proceso de trituración del árido se recoge deposita el árido en 

una tolva y a través de una cinta transportadora se conduce el material al grupo de cribado, que 

procederá a clasificarlo según sus granulometrías. 
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1.7.6. TABLA DE MAQUINARIA NECESARIA. CARACTERISTICAS Y PRODUCCIONES. 

MAQUINARIA NECESARIA PARA LAS OPERACIONES DE TRATAMIENTO PRODUCCIONES 

OPERACIÓN MARCA MODELO (m3/h) t/h t/día t/año 

TRITURACIÓN MB BF-60.1 9,00 14,40 115,20 28.800,00 

CRIBADORA TUSA HN 60 (1.500 x 4.000 mm) - 140,00 - - 

CINTA TRANSPORTADORA TUSA CI 12/500  - 140,00 - - 

PESAJE BÁSCULAS ÁLVAREZ BPCTH. Superficie de rodadura 3,30 m. - - - - 

SOPLADO ABAC B-6000-500 FT (827 l/min) - - - - 
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1.7.7. DIAGRAMA DE FLUJO DE PROCESOS. 
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1.8. PRODUCCIÓN DE ÁRIDOS RCD.CANTIDADES ANUALES ESTIMADAS. 

1.8.1. PRODUCCIÓN DE ÁRIDOS. 

El producto final obtenido del proceso de reciclaje de los RCD se podrá destinar a diferentes 

usos en función de la granulometría: como material para drenaje, de cubrición para 

subbases de firme, etc… 

Usos del árido reciclado:   

• Carreteras y urbanizaciones:  

o Bases y Subbases. Se obtienen materiales de la misma calidad que la exigida 

para los áridos naturales destinados a este uso. Subbases y bases tratadas con 

cemento o ligantes bituminosos. Los áridos obtenidos pueden ser tratados con 

cemento o ligantes bituminosos para aumentar la resistencia del material. 

o Capas superficiales de firme. Esta aplicación requiere áridos de mayor calidad 

que las anteriores, por lo tanto, su uso es más restrictivo. 

• Edificación y Obra Pública: 

o Árido para hormigón.  Pueden ser utilizados para la fabricación de hormigón 

en masa y armado. 

o Árido fino para mortero. Obteniendo morteros de gran resistencia. 

o Rellenos seleccionados en zanjas y cubrición de tuberías. 

o Encachados y rellenos localizados.  

En principio, la planta de reciclados RCD que se proyecta, está destinada a la obtención de 

áridos reciclados en usos no ligados. 

Las actividades más cotidianas de ALMACENES RUFER, S.L., son trabajos de demoliciones y 

movimientos de tierras. Los clientes habituales, solicitan trabajos, además de los indicados, 

como acondicionamientos de caminos, pequeñas obras de urbanización y la formación de 

explanadas y rellenos. Por este motivo, el objetivo de la planta RCD es la obtención de: 

• Zahorras artificiales, como bases y subbases. 

• Suelos seleccionados para rellenos y explanadas. 

Los principales usos no ligados para los áridos reciclados, utilizando la clasificación que 

establece el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes –

PG3, se pueden agrupar en dos grandes grupos: explanaciones (y rellenos) y los firmes 
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Del capítulo de firmes (Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan 

determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras 

y puentes) se ha seleccionado los siguientes usos:  

• Art. 510 Zahorra “material granular, de granulometría continua, utilizado como capa de 

firme. Se denomina zahorra artificial al constituido por partículas total o parcialmente 

trituradas”. 

• Art. 512 Suelo estabilizado in situ “mezcla homogénea y uniforme de un suelo con cal o 

con cemento, y eventualmente agua, en la propia traza de la carretera, la cual 

convenientemente compactada, tiene por objeto disminuir la susceptibilidad al agua del 

suelo”. 

• Art. 513 Materiales tratados con cemento (suelo cemento y grava cemento) “mezcla 

homogénea, en las proporciones adecuadas, de material granular, cemento, agua y, 

eventualmente aditivos, realizada en central, que convenientemente compactada, se 

utiliza como capa estructural en firmes de carretera”. 

Del capítulo de explanaciones (Orden FOM/1382/2002, de 16 de mayo, por la que se actualizan 

determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras 

y puentes relativos a la construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones) se ha 

seleccionado los usos siguientes: 

• Art.330 Terraplenes “extensión y compactación por tongadas de materiales definidos 

más adelante, en zonas de tales dimensiones que permitan la utilización de maquinaria 

pesada, con destino a crear una plataforma sobre la que se asiente el firme de una 

carretera”. El terraplén se divide en diversas zonas (coronación, cimiento, núcleo). Los 

materiales que se pueden utilizar, según orden decreciente de exigencia, son suelos 

seleccionados, adecuados, tolerables y, finalmente, marginales. 
• Art. 331 Pedraplenes “extensión y compactación por tongadas de materiales pétreos con 

destino a crear una plataforma sobre la que se asiente la explanada y el firme de una 

carretera. El área de trabajo será suficiente para el empleo de maquinaria pesada”.  
• Art.332 Rellenos localizados “extensión y compactación de suelos en rellenos de zanjas, 

trasdós de obras de fábrica, cimentación o apoyo de estribos o cualquier otra zona que 

por su reducida extensión, compromiso estructural u otra causa, no permita la utilización 

de los mismos equipos de maquinaria del resto del relleno”. Se utilizarán exclusivamente 
suelos seleccionados y adecuados. 
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• Art. 333 Rellenos todo uno “extensión y compactación por tongadas de materiales con 

destino a crear una plataforma sobre la que se asiente la explanada y el firme de una 

carretera. El área de trabajo será suficiente para el empleo de maquinaria pesada”. 
• Art. 420 Zanjas drenantes “consisten en zanjas rellenas de material drenante 

adecuadamente compactado” 
• Art. 421 Rellenos localizados drenantes “consisten en la extensión y compactación de 

materiales drenantes en zanjas, trasdoses de obras de fábrica, o cualquier otra zona, 

cuyas dimensiones no permitan la utilización de maquinaria pesada” 

Los “materiales inertes”, son aquellos reciclados, que no pueden clasificarse como áridos, pero 

que se adecúan a otros usos constructivos que merecen ser recopilados. El material inerte puede 

representar entre el 30% y el 40% de la producción total del proceso de reciclaje de RCD. El 

material inerte resultante, dentro de un proceso normal de reciclaje, puede ser el resultado de 

alguna fase del proceso productivo o estar condicionados por la materia prima utilizada, y se 

clasifican en los siguientes tipos:  

• Material inerte con alta plasticidad, por presencia de arcillas y tierras.  
• Material inerte con alta materia orgánica. 
• Material inerte con poca resistencia al desgaste (>45 LA). 

Los usos que se prevén para este tipo de materiales son: 

• Material inerte para usos constructivos en instalaciones de tratamiento de residuos 

(sellado de celdas, drenajes, caminos de acceso y formación de explanadas, etc).  
•  Material inerte para reparación de blandones y formación de accesos provisionales en 

obras.  
• Material inerte para usos en jardinería y formación de parterres.  
• Material inerte para restauración de espacios degradados (por actividades extractivas o 

por vertederos incontrolados). 

Para el uso de materiales inertes, como hemos indicado anteriormente, ALMACENES RUFER, 
S.L., ha solicitado AAA en una parcela del polígono de La Dehesilla, a poca distancia de la 

ubicación de la planta RCD. 

A continuación vamos a estimar la cantidad de RCD que se pueden valorizar a lo largo de un 

año. Para ello vamos a consultar la ficha técnica del equipo de trituración para la obtención de 

áridos denominado cuchara trituradora del fabricante MB S.p.A. modelo BF60.1. 
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Las producciones cambian dependiendo del tamaño que queremos obtener del árido 

resultante. Las fracciones más comunes en la obtención de áridos suelen estar entre 20 mm 

y 40 mm, nos quedamos con 9 m3/h por tratarse de una producción media. 

De esta forma si consideramos una jornada laboral de 8 horas diarias obtendríamos una 

producción de 72 m3 al día. Aplicaremos una pérdida de rendimiento por averías y 

mantenimiento del 20 % del tiempo y obtendremos una cifra de unos 57 m3/día. 

Por lo tanto con este equipo de trabajo y estimando 250 días de trabajo podríamos llegar a 

obtener una producción anual máxima de 14.250 m3 de residuos gestionados al año. 

El resto de operaciones, como separación y clasificación de residuos, tamizado, carga y/o 

transporte a lugar de valorización o almacenaje se realizan con equipos independientes y 

por tanto se adaptarían a las producciones obtenidas por el equipo de trituración. 
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1.8.2. CANTIDADES ESTIMADAS. 

En el diseño de la planta propuesta se ha tenido en cuenta la totalidad del ciclo de generación y 

gestión del RCD. 

Se estima que los RCD, tras pasar por una clasificación inicial el 30% serán tierras y residuos 

inertes no recuperables que irán a restauración, acondicionamiento y relleno de área degrada, 

ubicada en el polígono industrial de la Dehesilla. 

Otro 2%, también en fase de clasificación inicial, de tipología variada, serán separados y 

entregados a gestores autorizados para su correcta eliminación o valorización. 

El 68% restante pasará a la planta de reciclaje, donde se procederá a su valorización y 

transformación como árido RCD. De este 50% se estima que un 17% podría no tener la calidad 

suficiente y su eliminación podría ser como materiales adecuados para rellenos localizados, 

rellenos de explanaciones o depósito para acondicionamiento de áreas degradadas. 

Podemos decir que entre el 51% y el 68% del RCD que entra en la planta será valorizará como 
árido para obras de construcción. 

El volumen de residuos inertes estará entre un 30% mínimo y un 47%. Máximo. 

A continuación mostramos el esquema general de la planta de gestión RCD: 
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1.8.3. RESUMEN DE PRODUCCIONES Y CANTIDADES. 

En este punto debemos indicar que las cantidades y los rendimientos son los máximos 
que podría acometer la planta RCD diseñada, aunque hemos de tener en cuenta que la 
filosofía de esta planta RCD, como hemos indicado en puntos anteriores, es dar servicio 
a los clientes que ALMACENES RUFER, S.L., tiene en la zona: 

• Gestionar las demoliciones que realiza. 

• Atender las necesidades de venta de áridos a las empresas de construcción. 

• Atender las necesidades de áridos de las obras que realiza. 

A continuación se presenta una tabla de resumen en la que se indican las producciones y 

cantidades en cada una de las fases del proceso. 
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 Superficie  Volumen Rend./día Rend./año Producto % Cantidad (m3) densidad 
(t/m3) Cantidad (tn) 

Zona de descarga y separación 250,00 m2 200,00 m3 57,00 
m3/día 14.250,00 m3/año 

Punto limpio 2,00% 285,00 m3/año 0,50/1,50 329,47 tn/año 

Rechazo inerte (1ª fase) 30,00% 4.275,00 m3/año 1,60 6.840,00 tn/año 

Clasificación 68,00% 9.690,00 m3/año 1,60 15.504,00 tn/año 

Zona de triturado y clasificación RCD 405,00 m2    

Rechazo inerte (2ª fase) 0,00%  1,60 --- 

Rechazo inerte (2ª fase) 17,00% 2.422,50 m3/año 1,60 3.876,00 tn/año 

Árido reciclado 51,00% 7.267,50 m3/año 1,60 11.628,00 tn/año 

Árido reciclado 68,00% 9.690,00 m3/año 1,60 15.504,00 tn/año 

Acopio de áridos en instalaciones en planta RCD 1.100,00 m2    Árido reciclado  3.250,00 m3 1,60 5.200,00 tn 

Acopio de áridos destino en otras instalaciones de 
ALMACENES RUFER, S.L. 

         

Trujillo 1.500,00 m2    Árido reciclado  4.430,00 m3 1,60 7.0880,00 tn 

Saucedilla 2.000,00 m2    Árido reciclado  5.900,00 m3 1,60 9.940,00 tn 

Residuos inertes destino acondicionamiento área 
degradada en Pol. Ind. La Dehesilla (Trujillo) 

      6,292,40 m3 1,60 10.067,84 tn 

Gestor de Residuos autorizado destino INTERLUN,S.L. 
(Cáceres)      Punto limpio 2,00% 285,00 m3/año - 330,90  tn/año 

Cubeto impermeabilizado residuos peligrosos  6,00 m3   Residuos peligrosos 5,00 14,25  0,6 8,55 

Contenedor metales  6,00 m3   Metales 38,00 108,30 1,50 162,45 

Contenedor maderas  6,00 m3   Maderas 19,00 54,15 0,60 32,49 

Contenedor papel/cartón  6,00 m3   Papel/cartón 9,50 25,65 0,90 23,09 

Contenedor vidrio  6,00 m3   Vidrio 19,00 54,15 1,50 81,23 

Contendor plástico  6,00 m3   Plásticos 9,50 25,65 0,90 23,09 
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1.9. INSTALACIONES NECESARIAS.  

Las infraestructuras necesarias al inicio de la actividad serán las siguientes: 

1. Instalación de báscula de pesaje. El material como comentamos anteriormente será 

pesado tanto a la entrada como RCD y a la salida de la planta como árido o material de 

restauración, acondicionamiento y relleno.  

Se instalará, por tanto una báscula, antes de la zona de recepción de los RCD. Las 

operaciones de pesado y emisión de albaranes se realizará desde la caseta de control, 

que será una oficina perfectamente equipada, con acometida eléctrica y de 

telecomunicaciones. Será, necesario, por tanto, que la báscula sea visible desde el 

puesto del operador de la misma.  

 
 

CASETA CONTROL BÁSCULA Y RECEPCIÓN RCD 

2. Oficinas, vestuarios y aseos. Las oficinas están construidas, puesto que ALMACENES 
RUFER, S.L., como comentábamos en párrafos anteriores, se dedica al suministro de 

materiales de construcción en este mismo espacio. Estas instalaciones poseen, servicio 

de saneamiento, abastecimiento, suministros eléctricos y de telecomunicaciones.  
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OFICINAS PRINCIPALES  

VESTUARIOS Y ZONA DE APARCAMIENTO DE 

MAQUINARIA. 

Los operarios que lleven a cabo las tareas en la planta RCD, cuentan con vestuarios y 

con baño para tener todas las necesidades cubiertas y que cumplan con todas las 
obligaciones marcadas por la normativa existente en materia de seguridad e higiene.  

Dichos vestuarios estan de acuerdo a lo que se exige en el correspondiente al Real 

Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo, en cuanto a dimensiones, características y 

dotaciones de los mismos.  

3. Cerramiento perimetral de las parcelas. El cerramiento, que se encuentra construido, 

es de bloque Split con malla metálica en el frontal de la parcela. El resto del perímetro 

está ejecutado como muro de hormigón armado de 50 cm de espesor. Este cerramiento, 

además de delimitar el espacio, evita la libre circulación de personal y vehículos ajenos 

a la actividad que se realizará en el recinto. 

Como medida especial para evitar el esparcimiento de los volados se instalará una malla 

simple torsión de 2 metros de altura sobre el muro de hormigón existente perimetral a las 

áreas de recepción y valorización de RCD. 

Se construirá un muro de bloque Split como elemento separador de las áreas de 

recepción-valorización y acopios de áridos. Se instalará del mismo modo una malla 

simple torsión para evitar el esparcimiento de volados sobre los acopios de áridos.  
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4. Red de saneamiento. Se utilizará la red de saneamiento existente, que actualmente da 

servicio a todos los espacios y que se encuentra conectada a la red general de 

saneamiento del polígono industrial.  

5. Suministro de energía eléctrica. Las instalaciones disponen de suministro de energía 

eléctrica, tanto en monofásica como en trifásica. Se ejecutarán las obras necesarias para 

dotar a los equipamientos de suministro eléctrico, tales como la báscula y los equipos de 

cribado, así como la caseta de control de recepción de materiales.  

6. Evacuación aguas pluviales, separador de grasas y depósito de recogida. Se 

construirá una red de recogida de aguas pluviales “separativa” en la zona destinada a la 

valorización de los RCD. El objeto es evitar posibles contaminaciones de la red general 

de saneamiento con vertidos accidentales de grasas y aceites o bien, debidos a la 

recepción de algún residuo peligroso que pudiera llegar mezclado con los RCD. 

Se instalará un depósito para el almacenamiento de las aguas pluviales, 
impermeabilizad, y se dispondrá, inmediatamente antes del vertido sobre el mismo, un 

separador de grasas e hidrocarburos, que nos permitan separar las grasas e 

hidrocarburos flotantes así como los lodos por decantación. Tanto los lodos como las 

grasas, que pudieran acumularse serán retirados por un gestor autorizado.  

El agua del depósito, libre de lodos y grasas, podrá ser utilizada en tareas de riego sobre 

los áridos para disminuir el ambiente pulvígeno en las operaciones de reciclado de RCD. 

 
ESQUEMA GENERAL DE SEPARADOR DE GRASAS Y LODOS. 

7. Abastecimiento de agua potable. Las instalaciones existentes disponen de servicio de 
agua potable. Se ha previsto la instalación de una red de agua potable de DN 50 mm para 

la instalación de dos grifos de agua que den servicio a la zona de valorización. 
8. Pavimentaciones. Actualmente, estas instalaciones disponen de un pavimento de 

hormigón en masa, a excepción de las áreas destinadas a la gestión de RCD. Es por ello 

por lo que se ha previsto en el proyecto la construcción de una solera de hormigón HM-25 
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de 18 cm de espesor sobre 20 cm de zahorra artificial compactada, que se corresponde, 

según la Norma 6.1-IC “Secciones de firmes” con un tráfico T42 diseñada para tráfico 

pesado de intensidad reducida (menor de 100 vehículos/día). 
Será necesario la rotura y reparación de parte de los mismos para la instalación de la red 

de recogida de pluviales, derrames y para la ejecución de las zanjas correspondientes a las 

redes de suministro.  

Se deberán impermeabilizar convenientemente los pavimentos destinados a la zona de 

acopio de residuos peligrosos y de recepción de RCD con el fin de evitar la contaminación 

del subsuelo. Se procederá a la instalación de un bordillo, a modo de “cubeto”, con el fin de 

evitar las escorrentías, especialmente en las épocas de lluvia. El recinto irá dotado de un 

imbornal suficiente capaz de evacuar la cantidad de agua de lluvia. 
9. Punto de almacenamiento de residuos no considerados RCD. Estos residuos tendrán 

un espacio determinado y suficiente como para almacenar los contenedores en número, de 
residuos no considerados RCD. Como comentamos anteriormente, al menos: madera, 

papel-cartón, plásticos, metales y vidrios. El pavimento será de hormigón en masa, similar 

al proyectado para el resto de instalaciones y como solución de la cubierta superior se ha 

optado por la construcción de una marquesina metálica, que mitigue la acción del viento 

sobre los volados y evite que se mojen con las aguas de lluvia. En cualquier caso, al menos 

los contenedores de papel y plástico dispondrán de tapa.  

  

Contenedores punto limpio propiedad de Almacenes Rufer, S.L. 

10. Punto de almacenamiento de residuos peligrosos. El punto de almacenamiento de 
residuos peligrosos, será un espacio destinado exclusivamente para tal fin y se construirá 
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según RD 833/1988. Se ejecutará por tanto sobre una solera de hormigón 

impermeabilizada. Dispondrá de una cubierta superior mediante una marquesina metálica 

como el resto de los residuos. El punto de almacenamiento de residuos peligrosos, como 

medida de especial protección, contará con un cubeto independiente de contención de 

posibles fugas, construido con bordillos de hormigón prefabricado.  
11. Planta de Valorización. La planta de valorización, es decir, las operaciones de trituración, 

separación de metales, cribado y soplado de RCD se realizará sobre una solera de 

hormigón en masa perfectamente nivelada.  

Las zonas de acopio de los áridos obtenidos, así como, los rechazos inertes, pueden 

realizarse sobre el terreno actual. Se procurará mantener el árido en unas buenas 

condiciones de humedad, con el fin de evitar la generación de polvo en suspensión.  

  

Zona destinada a la valorización 
Zona destinada al acopio de áridos RCD 

 
 

Cinta transportadora y criba suspendida con tamizado de gruesos en tolva. 

1.10. CALENDARIO DE EJECUCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO. 
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Se ha estudiado la programación en el tiempo de las obras con objeto de obtener el plazo total 

de ejecución de las mismas, así como las interrelaciones y condicionantes principales de entre 

las distintas actividades. 

Previamente al desarrollo del programa de trabajos, materializado en un diagrama de barras, se 

ha hecho una relación de las actividades principales que constituyen el conjunto de la obra, para 

posteriormente, estableciendo los condicionantes entre ellas, llegar a obtener la programación 

adecuada. 

ACTIVIDADES CONSIDERADAS 

A continuación se ofrece un listado de las principales actividades consideradas en la 

programación temporal: 

1. TOPOGRAFÍA Y REPLANTEOS 

2. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

2.1 Demoliciones y levantados 
2.2 Desbroce 

3. SERVICIOS Y REDES 

4. FIRMES Y PAVIMENTOS 

4.1 Zahorra artificial en base. 

4.2 Solera de hormigón 

5. ALBAÑILERÍA Y ESTRUCTURAS 

5.1 Cerramiento 

5.2 Marquesina zona de residuos 

5.3 Caseta de control 

6. EQUIPAMIENTO 

6.1 Báscula de pesaje 

6.2  Grupo de cribado 

6.3 Equipo de triturado RCD 

7. GESTIÓN DE RESIDUOS 

8. SEGURIDAD Y SALUD 

9. CONTROL DE CALIDAD 
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DIAGRAMA DE GANTT 

A continuación se incluye un diagrama de barras con la programación prevista para las obras y 

las instalaciones necesarias. El plazo de ejecución previsto se establece en tres (3) meses.  

Una vez terminadas las obras para la consecución de las instalaciones necesarias se dará 

comienzo al inicio de la actividad o puesta en servicio según los procesos descritos 

anteriormente. 
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2. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EN FASE DE OBRA Y DE 

EXPLOTACIÓN 

Los impactos ambientales que pueden producirse en la fase de ejecución de la obra, 

consideramos que son los mismos que los que pueden producirse en la fase de explotación. Los 

medios mecánicos y humanos, así como los productos y subproductos que se producen en la 

fase de explotación son los propios de las obras de construcción. 

2.1. ESTADO AMBIENTAL DEL ENTORNO.  

La situación de la planta de reciclaje de RCD objeto de este estudio, estará ubicada, en dos 

parcelas del polígono industrial Arroyo Caballo, y por tanto se encuentra en suelo urbano la 

planta de gestión RCD no se encuentra en espacios protegidos con gran valor natural. 

 

Instalaciones de Almacenes Rufer, S.L. en Pol. Ind. Arroyo Caballo (Trujillo) 

En cualquier caso, cabe mencionar que Trujillo cuenta con los siguientes espacios protegidos: 

 Zonas de Especial Protección para las Aves: (ZEPA)“Colonias Cernícalo Primilla Trujillo”, 

“Llanos de Trujillo”, “Lagasca”, “Charca la Torre” y “Riberos del Almonte” •  

 Lugar de Interés Comunitario  (LIC)“Río Almonte” 

En estos lugares se ha de aplicar las medidas de conservación necesarias para el mantenimiento 

o reestablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los hábitats naturales y/o de 

las poblaciones de las especies para las cuales se haya designado el lugar. 
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Ubicación de las Zonas ZEPA con respecto al P.I. Arroyo Caballo (Trujillo) 

2.1.1. CLIMATOLOGÍA. 

En general, en Trujillo, el clima es seco y de temperaturas extremas, caluroso en verano y algo 

frío en invierno. Las temperaturas medias no son demasiado bajas, aunque todos los años se 

registran heladas, principalmente entre los meses de diciembre y febrero (9 días al año por 

término medio).  

En primavera y en otoño las temperaturas suelen ser suaves, siendo esta última estación la más 
templada.  

La precipitación media anual en la zona de estudio es algo baja (481,1 mm), y casi toda ella se 

produce en forma de lluvia, ya que por término medio en el año se registran 96,7 días de lluvia, 

0,8 días de nieve y 3,6 de granizo. Las mayores precipitaciones se producen en el mes de marzo, 

siendo los meses de verano muy secos, especialmente los meses de julio y agosto.  

Por otro lado, los promedios anuales de días despejados, días de niebla, días de rocío y días de 

escarcha que se registran en la zona de estudio son 146,1; 24,8; 20,9 y 10,9 respectivamente. 

POLIGONO 

ARROYO CABALLO 

ZEPA MAGASCA 

ZEPA COLONIAS DE 

CERNÍCALO PRIMILLA  

ZEPA RIBEROS 

DEL ALMONTE 
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Los vientos dominantes son de direcciones oeste y suroeste, siendo estos últimos más 

frecuentes durante la noche y todos ellos, de velocidades elevadas. 

2.1.2. HIDROLOGÍA. 

El Polígono industrial Arroyo Caballo, en el que se encuentran las parcelas en las que se llevarán 

a cabo las obras y la actividad de gestión de RCD, pertenece a la cuenca hidrográfica del Tajo. 

El término municipal de Trujillo pertenece en su totalidad a la Cuenca del Río Tajo, estando 

limitado por su extremo Norte por el Río Almonte, afluente directo del Tajo, y por el Suroeste por 

el Río Tamuja, que marca el límite con el municipio de Cáceres. Al Suroeste del término pasan 

afluentes del Tamuja como el río Gibranzos y el río Magasca. Al Norte del término pasa otro 

afluente del Almonte, el río Tozo. El río Marinejo, afluente del Tozo, pasa al Este del término 

2.1.3. GEOLOGÍA. 

Desde el punto de vista geológico, el municipio se localiza dentro de la zona Centroibérica del 

Macizo Hespérico. Lo más característico de esta zona es la existencia de amplias antiformas 
rellenas por materiales paleozoicos, comprendiendo desde el Ordovícico Inferior (Arening) hasta 

el Carbonífero Superior. En esta franja existen muchos plutones intrusivos, rocas ígneas de 

composición granítica con pocos términos ricos en materiales férricos, cálcicos y magnesianos 

(dioritas, grabros, etc.). 

A grandes rasgos, el sustrato geológico está conformado por los macizos de rocas ígneas, los 

sedimentos del Precámbrico, que morfológicamente constituyen la perillanura, los materiales 

paleozoicos que afloran únicamente en las sierras y materiales del Pliocuaternario y Cuaternario. 

Uno de los elementos geológicos más característico es la existencia de amplios afloramientos 

de una serie detrítica, conocida como Complejo Equisto Grauváquico. Dichos afloramientos 

constituyen amplios anticlinorios separados por estrechos sinclinorios en los que afloran series 

paleozoicas de afinidad "armoricana", que incluyen desde el Cámbrico hasta el Devónico 

Superior, llegando puntualmente hasta el Carbonífero Inferior. Las amplias llanuras conformadas 

por pizarras y paquetes de grauvacas que rara vez sobrepasan los 50 m de espesor, junto con 
las cumbres definidas por afloramiento granítico y los encajamientos derivados de la red fluvial 

del Almonte y de sus afluentes, definen este paisaje de la penillanura cacereña, con elevaciones 

residuales próximas, como aquella en donde se enclava la ciudad de Trujillo. 
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2.1.4. PAISAJE Y ECOSISTEMA. 

El término de Trujillo en su conjunto, cuenta con un alto valor paisajístico, a su vez de alto valor 

ecológico, manteniendo valores, botánicos y faunísticos. La calidad ambiental del municipio se 

apoya en la conservación de un paisaje natural, conservado por el predominio de una actividad 

ganadera y agrícola extensiva que ha sabido adaptarse a las condiciones del medio.  

Para efectuar este diagnóstico ambiental es necesario llevar a cabo la valoración de los 

resultados analíticos de los elementos paisajísticos. Para ello se detallan los rasgos más 

sobresalientes del paisaje, tratando de clasificarlo según las características en unidades 

paisajísticas o ambientales. La configuración del paisaje se encuentra fuertemente condicionada 

por los factores tectónicos, que mediante fracturas y hundimiento de bloques ha dado origen a 

los niveles morfoestructurales que en la actualidad definen claramente las distintas comarcas 

naturales.  

En un segundo nivel de factores condicionantes y definidores del paisaje se sitúa la vegetación, 
que sirve para delimitar y establecer unidades de menor rango. La vegetación es además un 

indicador y definidor claro del paisaje humanizado. En la vegetación, debido a su acusada 

sensibilidad, se pueden observar las consecuencias de un pequeño cambio en las estructuras 

internas del paisaje.  

En el término municipal de Trujillo se ha efectuado la división espacial del territorio en unidades 

paisajísticas, sobre la base de la superposición de sus elementos más significativos, es decir, 

aquellos que por su influencia en la morfología o su importancia cromática definen espacialmente 

las Unidades Paisajísticas. Así, se han diferenciado las siguientes unidades:  

 Berrocal de Trujillo: En el entorno del núcleo principal. 

 Cauces: que atraviesan el municipio como hemos comentado con anterioridad. 

 Dehesa: En sus distintas variantes según la densidad del arbolado. 

 Campiña: Con cultivos de cereal y pastizales. 

2.2.  ALTERNATIVAS.  

La única alternativa al proyecto considerada, es la no intervención (alternativa 0). Sería obviar la 

justificación del proyecto descrita en el apartado 1.2 de este documento, en el que se justificaba 

la instalación de dicha planta por elevada distancia de la localidad a la que se encuentran la 

plantas de gestión de residuos RCD. 
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No se han estudiados alternativas a la ubicación de la planta, puesto que se encuentra en suelo 

industrial y cualquier alternativa sobre suelo rústico, de los que dispone actualmente le promotor, 

entendemos que supondría un mayor impacto ambiental sobre el medio. 

El proyecto construcción de planta de reciclaje de RCD en el polígono industrial arroyo caballo 

en Trujillo (alternativa 1) será sometido a las consideraciones ambientales oportunas para 

determinar y mitigar los posibles impactos sobre el paisaje, el medio biótico y la salud pública. 

2.3. ANALISIS DE LOS POTENCIALES IMPACTOS.  

A continuación mostraremos una tabla en la que se pretende sintetizar la situación ambiental del 

área de estudio, con y sin la puesta en marcha del proyecto.  

De este modo nos encontraremos con dos posibles situaciones:  

a) La alternativa 0, o la no intervención.  

b) La alternativa 1, o fase de implantación y explotación de planta de reciclaje de RCD.  

ELEMENTO ALTERNATIVA 0 ALTERNATIVA 1 

RELIEVE No se ve afectado No se ve afectado 

EDAFOLOGÍA Al tratarse de un polígono industrial el 
suelo ya se encuentra alterado. 

Al tratarse de un polígono industrial el 
suelo ya está alterado. 

RED HIDROGRÁFICA No se altera la calidad del agua  pluviales Se puede alterar la calidad de las aguas 
pluviales 

ESPACIOS PROTEGIDOS Al tratarse de un polígono industrial no nos 
encontramos en ningún espacio protegido 

Al tratarse de un polígono industrial no nos 
encontramos en ningún espacio protegido 

FAUNA No se vería afectada No se vería afectada 

PAISAJE No altera el paisaje  No altera el paisaje  

SOCIOECONOMÍA  No se alteran los aspectos socio-
económicos 

Se mejoran ciertos aspectos como la 
generación de empleo y actividad 
económica. 

Se empeoran ciertos aspectos como 
molestias por polvo, ruidos, vibraciones, 
en las horas de producción 

CALIDAD ATMOSFERICA No se altera la calidad del aire Se altera la calidad del aire (polvo, gases 
combustión)  

Como hemos podido observar en la tabla anterior, la alternativa 1 puede producir afecciones 

sobre la red hidráulica, la calidad atmosférica y acústica y sobre la socioeconómica.  
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2.3.1. AFECCIONES SOBRE LA RED HIDRÁULICA. 

El impacto de mayor gravedad podría producirse por la contaminación de aguas tanto 

superficiales como subterráneas.  

Los vertidos accidentales de sustancias tóxicas, producto sobre todo del mantenimiento y 

funcionamiento de la maquinaria, pueden alcanzar directa o indirectamente los cursos de agua. 

Estos vertidos alterarían las cualidades químicas del agua, disminuyendo su calidad aunque hay 

que remarcar la baja probabilidad de que se de este impacto si se aplican las medidas 

preventivas y correctoras propuestas. Se trata por tanto de un impacto negativo, directo y 

moderado. Cabe destacar, en cualquier caso, que en el entorno del no hay cauce fluvial alguno, 

como hemos indicado en varias ocasiones se trata de un polígono industrial. 

En cualquier caso, la creación de una superficie de hormigonada  de toda la planta RCD y la 

impermeabilización de las zonas de recepción RCD y el cubeto de residuos peligrosos, mejorará 

notablemente la situación actual de la parcela que se encuentra desprotegida y es utilizada como 
zona de aparcamiento para la maquinaria propiedad de la empresa promotora. 

Otra medida que se ha tenido en cuenta a la hora de redactar el proyecto es la formación de una 

red de pluviales, conectada a un separador de grasas y decantador, que evite que cualquier 

sustancia pueda entrar en contacto directo con la red general de saneamiento del polígono 

industrial.  

2.3.2. AFECCIONES A LA CALIDAD ATMOSFERICA Y ACÚSTICA. 

Esta afección debida principalmente a la contaminación atmosférica, por la emisión de ruidos o 

el incremento de partículas en suspensión. 

Tanto el movimiento de vehículos como la actividad de la maquinaria darán lugar a generación 

de ruidos y polvo en el ambiente, tanto durante la fase de obras como de la gestión del RCD 

tratándose en general de una afección negativa, directa y compatible, siempre y cuando sean 

aplicadas las medidas preventivas y correctoras establecidas, como veremos más adelante.  

No obstante entendemos que el ruido que genera la maquinaria tanto dedicada a la construcción 
como a la fase de explotación, es normal de maquinaria de obras y no muy diferentes a los que 

encontramos en otras industrias ubicadas en el mismo polígono industrial, como talleres, 

desguaces, etc… 
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Entendemos que la puesta en servicio de la planta RCD, sí, que produce un impacto positivo 

sobre la calidad atmosférica puesto que los transportes a otras plantas desde la localidad y otras 

próximas de los productos generados por la actividad de la construcción implican un mayor 

consumo de combustible. 

La propia ubicación de la misma sobre suelo industrial implica, por estar dotado el polígono de 

un equipamiento que permite la gestión de residuos optimizando los itinerarios de transporte. La 

reducción, fluidez y seguridad de los movimientos en la red vial garantizan una menor 

contaminación atmosférica y acústica. 

2.3.2.1. ESTUDIO DE LAS EMISIONES ATMOSFÉRICAS (RD 100/2011 del 28 de Enero). 

La instalación industrial no consta de focos de emisión confinados de contaminantes a la 

atmósfera, siendo estos focos difusos.  

A continuación los detallamos en la siguiente tabla: 
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Nº DE 

ORDEN 
DENOMINACIÓN TIPO DE FOCO GRUPO CÓDIGO PROCESO 

1 

Valorización no energética de 

residuos peligrosos con capacidad 

<= 10 t/día o de residuos no 

peligrosos con capacidad > 50 t /día 

Difuso y sistemático B 09 10 09 02 

Almacenamiento u operaciones de 

manipulación de RCD tales como 

mezclado, separación, clasificación, 

transporte o reducción de tamaño 

2 

Emisión de polvo en la carga, 

descarga y almacenamiento de 
RCD en el área de recepción de 

RCD por clasificar 

Difuso y sistemático - 09 10 09 52 
Almacenamiento, carga y descarga 

de RCD recepcionados 

3 

Emisión de polvo en la carga, 

descarga y almacenamiento de 

áridos reciclados y rechazo inertes 

Difuso y sistemático - 09 10 09 52 
Almacenamiento, carga y descarga de 

áridos reciclados 
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2.3.2.2. TABLAS EMISIÓN DE RUIDOS DE LOS EQUIPOS.  

Consultadas las fichas técnicas de los equipos que forman parte del proceso para la gestión de 

residuos a continuación presentamos una tabla con los niveles de potencia sonora emitidos por 

la maquinaria. 
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MAQUINARIA NECESARIA PARA LAS OPERACIONES DE TRATAMIENTO NIVEL DE POTENCIA SONORA (LWA) 

OPERACIÓN MARCA MODELO dB (A) 

TRITURACIÓN MB BF-60.1 111,30 

CRIBADORA TUSA HN 60 (1.500 x 4.000 mm) No disponible 

CINTA TRANSPORTADORA TUSA CI 12/500  No disponible 

PESAJE BÁSCULAS ÁLVAREZ BPCTH. Superficie de rodadura 3,30 m. No disponible 

SOPLADO ABAC B-6000-500 FT (827 l/min) 98,00 
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2.3.3. AFECCIONES SOBRE LA SOCIOECONOMÍA. 

Debidas a la generación de ruidos, polvo y afección a otras infraestructuras y/o servicios. 

Se producirán molestias a la población cercana, por generación de ruidos, emisión de polvo y 

contaminantes a la atmósfera y por el incremento del tránsito de vehículos pesados durante la 

ejecución de las obras y la explotación de la planta. Se considera este impacto como negativo, 

directo y compatible siempre y cuando se lleven a cabo las medidas preventivas y correctoras 

necesarias. 

Cabe destacar a este respecto que la ubicación de la planta RCD se encuentra a 4 km del casco 

urbano de la población de Trujillo, a 2 km de Belén y de Huertas de Ánimas, que son las 

poblaciones más cercanas al polígono industrial. 

Sin embargo, consideramos que la implantación de la planta RCD producirá mejoras debidas a 

las nuevas infraestructuras creadas. La ejecución de la planta traerá consigo la mejora de la 

gestión de residuos en el municipio, por tanto contribuirá a una mayor calidad de vida de los 

habitantes de la zona, además de la inminente creación de empleo local. Se considera por tanto 

este impacto como positivo, directo y compatible. 

2.4. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS.  

En este apartado se valoran los efectos sobre la población humana, los espacios protegidos, la 
fauna, la flora, la vegetación, el suelo, el agua, el aire, el clima, el paisaje y la estructura y función 

de los ecosistemas presentes en el área previsiblemente afectada, de cada alternativa 

examinada, atendiendo a las interacciones que se puedan producir entre las acciones derivadas 

del proyecto, en su fase de explotación y las características específicas de los aspectos 

ambientales afectados en cada caso concreto. 

En base al análisis de la situación y de la descripción del proyecto, se consideran una serie de 

impactos sobre el medio en la fase de actividad.  

Para la valoración de los impactos sobre el medio, se obtendrá un valor de magnificación de 

impacto para cada una de las posibles afecciones. Para obtener esta magnitud de impacto 

(Mag.Imp) se parte de la siguiente fórmula: 

𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴𝑴 𝑴𝑴𝒅𝒅𝒅𝒅 𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑰𝑴𝑴𝑰𝑰𝑴𝑴𝑰𝑰 = 𝑨𝑨𝑨𝑨𝒅𝒅𝑰𝑰𝑰𝑰𝑴𝑴ó𝑴𝑴 ((𝟑𝟑 𝒙𝒙 𝑰𝑰𝑴𝑴𝑴𝑴) + (𝟐𝟐 𝒙𝒙 𝑬𝑬𝒙𝒙𝑴𝑴) + 𝑴𝑴𝑰𝑰 + 𝑷𝑷𝒅𝒅 + 𝑹𝑹𝒅𝒅𝑹𝑹 + 𝑷𝑷𝒅𝒅𝑷𝑷) 

Dónde: 
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Afección, se refiere al carácter beneficioso (+) o perjudicial del impacto (-), previsible y 
difícil de cualificar y cuantificar. 

Int, es la intensidad referida al grado de incidencia de la afección sobre el medio. Se cuantifica 
de 1 a 4, siendo 1 una afección mínima y 4 una destrucción o alteración total del área de 
actuación. 

Ext, es la extensión y correspondería al área de influencia del impacto con relación al entorno 
del proyecto. Si la afección es puntual se valorará como 1. Si su área de afección corresponde 
a la totalidad del proyecto tiene un valor de 4. 

Mo, es el momento y se refiere al tiempo que transcurre entre la acción y la afección sobre el 
medio. Se valorará con valor 1 para periodos de tiempo entre 1 y 3 años. Valor 3 para 
periodos inferiores a 1 año, y valor 4 cuando su acción es inmediata. 

Per, corresponde a la persistencia. Esto es, el tiempo que se prevé que la afección 
permanezca. Se valorará como 1 para efectos fugaces; 2 para efectos temporales y 3 para 
efectos permanentes. 

Rev, es la reversibilidad o posibilidad de recuperar las condiciones iniciales de forma natural 

antes de haberse producido la afección. Se valora como 1 cuando esta posibilidad puede 

ocurrir a corto plazo; como 2 para un medio plazo y como 4 cuando esta reversibilidad 

pudiera darse a largo plazo o directamente no darse. 

Per, indica la periodicidad de manifestación de la afección. Se valora como 1 cuando es 

discontinua o irregular; 2 cuando es periódica y 4 cuando es continua. 
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Una vez obtenido el valor global para la magnitud de impacto o afección, podemos a partir de la 

siguiente escala expresar su magnitud en los siguientes términos: 

Inapreciable para valores menores a 15.  

Reducida para valores entre 15 y 20.  

Moderada para valores entre 21 y 30.  

Elevada para valores superiores a 30.  

Los resultados de esta valoración (*) se adjuntan en el cuadro resumen de la página siguiente.  

(*) Hemos considerado que los impactos en la fase de ejecución de la obra y de explotación, son los mismos, 

puesto que son actividades que se realizan con los mismos medios mecánicos, maquinaria propia de la 

construcción y con los mismos productos 
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2.5. CONCLUSIONES DE LA VALORACIÓN.  

Se han detectado un total de 20 posibles afecciones o impactos, durante la fase de explotación, 
sobre el medio ambiente y la socio-economía. La mayoría de ellas se repiten en las diferentes 

fases de la explotación: Generación de ruidos, emisión de gases, emisión de polvo y posibilidad 

de vertidos de residuos peligrosos.  

No existen impactos de magnitudes inapreciables ni elevadas. 

Los impactos con una magnitud reducida, son previsibles y “a priori” compatibles con la 

ejecución del proyecto.  

Los impactos de magnitudes negativas, son moderados tienen lugar durante la fase de 

explotación y por tanto tienen una influencia permanente en el tiempo. Estos pueden afectar a 

los usuarios del polígono industrial, instalaciones colindantes y a la atmosfera.  

Los impactos positivos también son moderados e inciden directamente sobre la población. 

2.6. MEDIDAS CORRECTORAS.  

Atendiendo a los posibles efectos negativos, o afecciones que pudieran surgir de la fase de 

explotación, se adoptarían las siguientes medidas correctoras a modo de prevención del posible 
impacto sobre el medio. 

a) Las revisiones de maquinaria se realizarán en talleres externos. Este tipo de 

operaciones nunca se realizarán en la zona explotación.  

b) Se controlarán tanto silenciadores como mecanismos de rodadura para minimizar 

ruidos. Se mantendrán en óptimas condiciones los sistemas de combustión para evitar 

en lo posible la emisión de gases contaminantes. 

c) Se evitará el vertido de grasas y aceites sobre el suelo. En el caso de que produjera 

algún derrame accidental, resultado de una avería de maquinaria se procederá 

inmediatamente a su retirada. Estos productos que son catalogados como productos 

tóxicos y peligrosos tienen que ser eliminados y retirados de obra por un Gestor 

autorizado por la Dirección General de Medio Ambiente. 

d) Se instalará una red separativa de aguas pluviales, con el fin de evitar posibles 

contaminaciones o vertidos peligrosos incontrolados en la red de saneamiento del 
polígono industrial.  

e) Se construirá un deposito de recogida de aguas pluviales. Esta cumplirá dos funciones: 
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1. Como cubeto de retención de posibles vertidos peligrosos sobre la red de aguas 
pluviales. 

2. Como almacenamiento de agua que servirá para regar sobre los RCD y áridos y 

mitigar la emisión de polvo a la atmosfera. 

f) Se instalará un separador de grasas e hidrocarburos en cabecera del depósito de 

recogida y almacenamiento de aguas pluviales. Esta cumplirá dos funciones: 

1. Como sistema de recogida de grasas e hidrocarburos que pudieran contaminar 

el agua del depósito. 

2. Sistema de decantación de lodos y partículas en suspensión por decantación. 

En el caso de que se detectasen lixiviados (*) de algún tipo, estos serán recogidos en el 

separador y retirados por un gestor autorizado.  

(*) Consideramos que debemos reseñar que es muy improbable que algún resto de residuo peligroso procedente 

de los RCD llegue al depósito de recogida de aguas pluviales puesto que la planta dispondrá de un punto de 

almacenamiento de residuos peligrosos en el que el pavimento de hormigón será impermeabilizado, dispondrá 

de una cubierta superior formada por una marquesina metálica y los contenedores metálicos estarán sobre un 

cubeto de retención.  

g) Durante las actividades de explotación: movimientos, separación, trituración, etc… de 
RCD y áridos de cualquier índole, se realizaran riegos de los tajos y recorridos con el fin 

de evitar la generación de polvo en suspensión. 

h) Se instalará en todo el perímetro de la planta RCD una malla simple torsión, sobre los 

cerramientos existentes y a construir, con el fin de evitar la presencia de volados en 

fincas colindantes.  

i) Una vez finalizados los trabajos de explotación, diariamente, se llevará a cabo una 

limpieza general de las instalaciones, especialmente en lo referente a los volados y a 

posibles vertidos y derrames que pudieran ser ocasionados por el uso de la maquinaria.  

j) Se dotará a las maquinarias de tratamientos de carcasas de cubrimiento o sistemas de 

capotaje fijos o semi-móviles para retener el polvo. 

k) El transporte del material en los camiones se realizará cubriendo la caja con una malla 

tupida que evite el levantamiento de polvo. 

l) No se realizarán acopios con alturas que superen la altura del cerramiento de la 

instalación. El cerramiento deberá evitar el arrastre de materiales por el viento a 
parcelas colindantes. La altura del cerramiento deberá superar en 0,5 m la altura de los 

acopios. 
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m) Los emisiones a la atmosfera no provocarán en ningún caso la superación de los 
valores límites de contaminantes establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 
de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

3. CONCLUSIÓN.  

Considerando que el presente PROYECTO se ha redactado de acuerdo con las instrucciones 

determinadas en la LEY 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

Valorando conjuntamente todas las actuaciones para la ejecución del proyecto, además de 

aquellas actividades que se desarrollarán en el periodo de explotación unidas a las medidas 
correctoras propuestas, se concluye que la ejecución y explotación del presente NO TIENE 
IMPACTO NEGATIVO SOBRE EL MEDIO. 

Se tiene el honor de elevarlo al órgano competente para su aprobación, si procede 

 

Cáceres, agosto de 2018 

 

Javier Macarrilla Méndez 

 

 

Ingeniero Técnico de Obras Públicas 

Colegiado Nº 12071 

MACADAM ingenieros, S.L.P. 
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ANEXO Nº1. PRESUPUESTO Y MEDICIONES. RESUMEN DEL 

PRESUPUESTO. 

MEDICIONES. 
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PRESUPUESTOS PARCIALES. 
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO. 

El cuadro de Presupuestos de Ejecución Material de la obra de referencia queda como se indica 

seguidamente: 

CAPITULO RESUMEN IMPORTE (€) 

1 MOVIMIENTO DE TIERRAS 3.499,58 

2 SERVICIOS Y REDES 7.188,48 

3 FIRMES Y PAVIMENTOS 23.288,65 

4 ALBAÑILERÍA Y ESTRUCTURAS 14.730,72 

5 EQUIPAMIENTO 73.646,39 

6 GESTIÓN DE RESIDUOS 593,48 

7 SEGURIDAD Y SALUD 333,56 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 132.828,68 

 Gastos generales (13%) 17.267,73 

 Beneficio industrial (6%) 7.969,72 

 Suma 25.237,45 

 IVA (21%) 33.193,89 

PRESUPUESTO TOTAL  191.260,02 

Asciende el Presupuesto TOTAL a la expresada cantidad de CIENTO NOVENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS SESENTA €UROS CON DOS CÉNTIMOS (191.260,02 €). 
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ANEXO Nº2. PLANOS. 

1. SITUACIÓN 
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2. EMPLAZAMIENTO. 

  





PLANTA DE RECICLAJE DE RCD EN POLIGONO INDUSTRIAL ARROYO CABALLO (TRUJILLO) 

 DOCUMENTO AMBIENTAL 

 

 

 

81 

3. PLANTA GENERAL  
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4. IMPLANTACIÓN DE SERVICIOS. 
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5.1. DETALLES BÁSCULA. 
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5.2 DETALLES CASETA CONTROL BÁSCULA Y RECEPCIÓN RCD. 
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5.3. DETALLES CONSTRUCTIVOS. (2 PLANOS) 
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5.4. DETALLES MARQUESINA PROTECCIÓN PUNTO LIMPIO. 
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5.5. DETALLES OFICINAS PRINCIPALES E INSTALACIONES. 
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5.6. DETALLES CERRAMIENTOS. 
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ANEXO Nº3. COMPROMISO CONTRACTUAL CON GESTOR DE 

RESIDUOS INDUSTRIALES. INTERLUN, S.L. 
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ANEXO Nº4. COMUNICACIÓN PREVIA INICIO DE ACTIVIDAD. 
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ANEXO Nº5. SOLICITUD DE AAA DE ZONA DE RESTAURACIÓN. 

SOLICITUD AUTORIZACIÓN ZONA DE RESTAURACIÓN.  

A continuación se entrega la solicitud para autorización de residuos inertes de construcción y 

demolición en obras de restauración, acondicionamiento o relleno debidamente sellada con 

fecha día 20 de marzo de 2018. 
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AUTORIZACIÓN DEL PROPIETARIO DEL TERRENO. 
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PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN. 
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ANEXO Nº6. INFORME MUNICIPAL DE COMPATIBILIDAD 

URBANISTICA. 
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ANEXO Nº7. RESUMEN DE CANTIDADES Y OPERACIONES DE VALORIZACIÓN. 

En este punto debemos indicar que las cantidades y los rendimientos son los máximos que podría acometer la planta RCD diseñada, aunque 
hemos de tener en cuenta que la filosofía de esta planta RCD, como hemos indicado en puntos anteriores, es dar servicio a los clientes que 
ALMACENES RUFER, S.L., tiene en la zona, por tanto, es muy previsible que estas cantidades sean muy inferiores.  

LER RESIDUO DESCRIPCIÓN ORIGEN DESTINO 
CANTIDAD 
MÁXIMA 
TRATADA 
(tn/año) 

OPERACIONES 
DE 
VALORIZACIÓN 

17 01 01 Hormigón Residuo de hormigón de la 
construcción 

Residuos de construcción y 
demolición Valorización 

11.628,00 

R12, R13 

17 01 02 Ladrillos Residuo ladrillos de la 
construcción 

Residuos de construcción y 
demolición Valorización R12, R13 

17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Residuo de cerámicos de la 
construcción 

Residuos de construcción y 
demolición Valorización R12, R13 

17 02 01 Madera Residuos de madera de la 
construcción 

Residuos de construcción y 
demolición 

Entrega a gestor 
autorizado 

285,00 

D15, R12 

17 02 02 Vidrio Residuos de vidrio de la 
construcción 

Residuos de construcción y 
demolición 

Entrega a gestor 
autorizado D15, R12 

17 02 03 Plástico Residuos de plástico de la 
construcción 

Residuos de construcción y 
demolición 

Entrega a gestor 
autorizado D15, R12 

17 04 07 Metales mezclados Residuos de metales de la 
construcción 

Residuos de construcción y 
demolición 

Entrega a gestor 
autorizado R12 

15 01 01 Papel y cartón Papel y cartón Embalajes Entrega a gestor 
autorizado D15, R12 

17 05 04 
Tierras y piedras distintas de las 
especificadas en el código 17 05 
03 

Tierras y piedras Residuos de construcción y 
demolición Valorización 10.716,00 R12, R13 
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LER RESIDUO DESCRIPCIÓN ORIGEN DESTINO 
CANTIDAD 
MÁXIMA 
TRATADA 
(tn/año) 

OPERACIONES 
DE 
VALORIZACIÓN 

17 09 04 

Residuos mezclados  
construcción y demolición 
distintos de los especificados en 
los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 
17 09 03 

Residuos de construcción 
mezclados 

Residuos de construcción y 
demolición Valorización R12, R13 
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A continuación presentamos una tabla con la estimación de los residuos potencialmente peligrosos que pueden llegar a la planta de reciclaje de 
RCD: 

 Código L.E.R. % Cantidad (m3) densidad 
(t/m3) Cantidad (tn) Destino 

RESIDUOS POTENCIALMENTE PELIGROSOS  100% 14, 25 m3/año - 8,55  tn/año  

Mezclas o Fracciones de Hormigón, ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos que contienen sustancias 
peligrososas. 

17 01 06* 9,50 1,35 0,60 0,81 
Entrega a 
gestor 
autorizado 

Vidrio, Plástico y Madera que contienen sustancias 
peligrosas o están contaminadas por ellas 17 02 04* 5,60 0,798 0,60 0,479 

Entrega a 
gestor 
autorizado 

Mezclas bituminosas que contienen  aglomerado de hulla 17 03 01* 0,00 0,00 0,60 0,00 
Entrega a 
gestor 
autorizado 

Aglomerado de hulla y productos alquitranados 17 03 03* 0,00 0,00 0,60 0,00 
Entrega a 
gestor 
autorizado 

Residuos metálicos con sustancias peligrosas 17 04 09* 5,60 0,798 0,60 0,479 
Entrega a 
gestor 
autorizado 

Tierras y Piedras que contienen sustancias peligrosas 17 05 03* 19,95 2,84 0,60 1,70 
Entrega a 
gestor 
autorizado 

Materiales de aislamiento que contienen amianto 17 06 01* 0,00 0,00 0,60 0,00 
Entrega a 
gestor 
autorizado 

Materiales de construcción que contienen amianto 17 06 05* 0,00 0,00 0,60 0,00 
Entrega a 
gestor 
autorizado 
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 Código L.E.R. % Cantidad (m3) densidad 
(t/m3) Cantidad (tn) Destino 

RESIDUOS POTENCIALMENTE PELIGROSOS  100% 14, 25 m3/año - 8,55  tn/año  

Materiales de construcción a partir de yesos 
contaminados con sustancias peligrosas 17 08 01* 2,80 0,40 0,60 0,24 

Entrega a 
gestor 
autorizado 

Residuos de construcción y demolición que contengan 
mercurio.  17 09 01* 2,80 0,40 0,60 0,24 

Entrega a 
gestor 
autorizado 

Residuos de construcción y demolición que contengan 
PCB 17 09 02* 0,00 0,00 0,60 0,00 

Entrega a 
gestor 
autorizado 

Residuos de construcción y demolición (incluidos 
residuos mezclados) que contienen sustancias peligrosas 17 09 03* 32,50 4,63 0,60 2,77 

Entrega a 
gestor 
autorizado 

Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas 13 05 02* 9,50 1,35 0,60 0,81 
Entrega a 
gestor 
autorizado 

Aceite usado 13 02 05* 11,75 1,67 0,60 1,00 
Entrega a 
gestor 
autorizado 
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